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Los suscritos Representante Legal y Contador Público bajo cuya responsabilidad se prepararon los 
estados financieros certificamos: 
 
Que para la emisión del estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2019 y del estado de resultado 
del ejercicio y otro resultado integral estado de cambios en el patrimonio y estado de flujos de efectivo por 
el año terminado en esa fecha que conforme al reglamento se ponen a disposición de los accionistas y de 
terceros se han verificado previamente las afirmaciones contenidas en ellos y las cifras tomadas fielmente 
de los libros. 
 
Dichas afirmaciones explícitas e implícitas son las siguientes: 
 
Los estados financieros y otros informes relevantes para el público no contienen vicios imprecisiones o 
errores que impidan conocer la verdadera situación patrimonial o las operaciones de Créditos y Ahorro 
Credifinanciera 
 
Existencia 

 

Los activos y pasivos Créditos y Ahorro Credifinanciera. Compañía de Financiamiento existen en la fecha 
de corte y las transacciones registradas se han realizado durante el año. 
 
Integridad 

 

Todos los hechos económicos realizados han sido reconocidos. 
 
Derechos y Obligaciones 

 

Los activos representan probables beneficios económicos futuros y los pasivos representan probables 
sacrificios económicos futuros obtenidos o a cargo de Créditos y Ahorro Credifinanciera. Compañía de 
Financiamiento en la fecha de corte. 
 
Valuación 

 

Todos los elementos han sido reconocidos por importes apropiados. 
 
Presentación y Revelación 
 
Los hechos económicos han sido correctamente clasificados descritos y revelados. 
 
Declaración de Cumplimiento 
 
La Compañía prepara sus estados financieros consolidados de acuerdo con las normas de contabilidad y 
de información financiera aceptadas en Colombia (NCIF), incluidas en el Decreto 2420 de 2015, modificado 
por los Decretos 2496 de 2015. 2131 de 2016. 2170 de 2017 y 2483 de 2018. Estas normas de contabilidad 
y de información financiera, corresponden a las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) 
publicadas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB. por sus siglas en inglés), en 
las versiones aceptadas por Colombia a través de los mencionados Decretos.  
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La implementación de las Normas Internacionales de Información Financiera “NIIF” para entidades de 
interés público como son las Compañías de Financiamiento fue requerida por el Decreto No. 2784 emitido 
por el Gobierno Nacional en diciembre de 2012. La aplicación de dichas normas es mandataría a partir del 
1 de enero de 2014. 
 
Los últimos Estados Financieros de la Compañía fueron emitidos bajo los principios de contabilidad 
generalmente aceptados en Colombia al corte del 31 de diciembre de 2014. Los estados financieros al 31 
de diciembre de 2015 son los primeros preparados de acuerdo con las Normas de Contabilidad y de 
Información Financiera Aceptadas en Colombia (NCIF). 
 
Bases de Medición / Presentación 
 
La aplicación de dichas normas internacionales en Colombia está sujeta a algunas excepciones 
establecidas por regulador y contenidas en el Decreto 2420 de 2015 y modificatorios. Estas excepciones 
varían dependiendo del tipo de compañía y son las siguientes: 
 

· Excepciones aplicables a establecimientos bancarios. corporaciones financieras. compañías de 
financiamiento. cooperativas financieras. organismos cooperativos de grado superior y entidades 
aseguradoras: las excepciones contenidas en el Título 4. Capítulo 1 del Decreto 2420 de 2015 deben 
ser tenidas en cuenta en la preparación de estados financieros separados/individuales de este tipo de 
compañías que tengan valores inscritos en el Registro Nacional de Valores y Emisores – RNVE; y en 
la preparación de estados financieros consolidados y separados/individuales de estas compañías que 
no tengan valores inscritos en el RNVE. 

 
El Título 4. Capítulo 1 del Decreto 2420 de 2015, contiene excepciones para entidades del sector financiero 
propuestas por la Superintendencia Financiera de Colombia (SFC) por razones prudenciales para los 
estados financieros. Dichas excepciones se refieren al tratamiento contable de la cartera de crédito y  su 
deterioro, la clasificación y valoración de las inversiones, los cuales se seguirán aplicando de acuerdo con 
lo requerido en la Circular Básica Contable y Financiera de la SFC, en lugar de la aplicación de la NIIF 9.  
 
El Título 4. Capítulo 2 del Decreto 2420 de 2015, contiene excepciones para entidades del sector financiero 
propuestas por la Superintendencia Financiera de Colombia (SFC). Dichas excepciones se refieren a la 
clasificación y valoración de las inversiones, para lo que se seguirá aplicando lo estipulado en la Circular 
Básica Contable y Financiera de la SFC en lugar de la aplicación de la NIIF 9. 
 

· Excepciones aplicables a portafolios de terceros administrados por las sociedades comisionistas de 
bolsa de valores, los negocios fiduciarios y cualquier otro vehículo de propósito especial. 
 

Los portafolios de terceros administrados por las sociedades comisionistas de bolsa de valores, los 
negocios fiduciarios y cualquier otro vehículo de propósito especial, administrados por entidades vigiladas 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, que no establezcan contractualmente aplicar el marco 
técnico normativo establecido en el anexo del Decreto 2420 de 2015, o de las normas que lo modifiquen o 
adicionen, ni sean de interés público, prepararán información financiera para fines de supervisión, en los 
términos que para el efecto establezca la Superintendencia Financiera de Colombia, teniendo en cuenta 
los marcos técnicos normativos de información financiera expedidos por el Gobierno Nacional en desarrollo 
de la Ley 1314 de 2009. 
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El catálogo único emitido por la Superintendencia Financiera de Colombia (SFC) incluye instrucciones 
relacionadas con reclasificaciones que en algunos casos no son consistentes con las requeridas por las 
Normas de Contabilidad y de Información Financiera. Este catálogo debe ser aplicado por las compañías 
vigiladas por la SFC, así como a los preparadores de información financiera sujetos a la competencia de 
la Contaduría General de la Nación (CGN), de conformidad con las facultades otorgadas a la SFC, según 
el artículo 5 de la Resolución 743 de 2013. 
 

· Excepciones aplicables a todos los preparadores de información financiera. 
 
El artículo 2.1.2 del Decreto 2420 de 2015 adicionado por el Decreto 2496 de 2015 y modificado por los 
Decretos 2131 de 2016 y 2170 de 2017 requiere la aplicación del artículo 35 de la Ley 222 de 1995, que 
indica que las participaciones en subsidiarias deben reconocerse en los estados financieros separados por 
el método de participación, en lugar del reconocimiento, de acuerdo con lo dispuesto en la NIC 27, al costo, 
al valor razonable o al método de participación. 
 
El artículo 2.2.1 del Decreto 2420 de 2015, adicionado por el Decreto 2496 del mismo año y modificado 
por los Decretos 2131 de 2016 y 2170 de 2017, establece que la determinación de los beneficios post 
empleo por concepto de pensiones futuras de jubilación o invalidez, se efectuará de acuerdo con los 
requerimientos de la NIC 19, sin embargo, requiere la revelación del cálculo de los pasivos pensionales de 
acuerdo con los parámetros establecidos en el Decreto 1625 de 2016, artículos 1.2.1.18.46 y siguientes y, 
en el caso de conmutaciones pensionales parciales de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 del 
artículo 2.2.8.8.31 del Decreto 1833 de 2016, informando las variables utilizadas y las diferencias con el 
cálculo realizado en los términos del marco técnico bajo NCIF. 
 
Los estados financieros han sido preparados sobre la base del costo histórico.  
 
Los estados financieros incluyen información comparativa correspondiente al período anterior. 
 
Los presentes estados financieros se presentan en miles de pesos colombianos, salvo cuando se indique 
lo contrario. 
 
Bases de Medición / Presentación 
 
De acuerdo con la legislación Colombiana la Compañía debe preparar estados financieros separados. Los 
estados financieros separados son los que sirven de base para la distribución de dividendos y otras 
apropiaciones por parte de los accionistas. 
 
La Ley 1314 del 13 de julio de 2009 reguló los principios y normas de contabilidad e información financiera 
y de aseguramiento de información aceptadas en Colombia, señaló las autoridades competentes, el 
procedimiento para su expedición y determinó las entidades responsables de vigilar su cumplimiento. Esta 
ley fue reglamentada mediante los siguientes decretos: 
 
e) 2784 del 28 de diciembre de 2012 
f) 1851 del 29 de agosto de 2013 
g) 3023 del 27 de diciembre de 2013 
h) 2267 del 11 de noviembre de 2014 
 




